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Téngase en cuenta que la parte convocanfe se pronunció con relación a las

excepcianes de mérita elevadas. .,*

Con fundamenfo en el pármfa 10 del artlculo 392 del üódiga General del Fmceso,

se decrefan fas s§uienfes pruebas, las cuales debe*in ser evficrradas en la

audíencia que habla la no¡ma amña en cifa, *íguiendo Ias regfas de los artlculas

372 y 37& ambos de idéntica c*mpendiaprocesal;

PARTÉ DEMANDANTE:

a). Documenfales; Téngase en cuenta como fales las aportadas con el escrita de

demanda.

b). tntenogafon'o de parfe; En ta fecha que más adelante se seña/ará, §e decreta el

lntenogatano de Ia parfe e¡ecufada.

PARTE DEMANDADA:

a), Documentales: Téngase en cuenta cama fales las que reposan en el proceso y

las oportunamente incorporadas al mismo.

DE OFftIA:

a). intenogatoia de parte: En la fecha que más adelante se seña/ará, se decreta el

interrogatorio de la parte ejecutante.

Se se¡4a/a la hora de /as r'1,¿i.',ul det día ls del mes de :i,,'p!¡¿*i,,e del 2020, con el

fin de lleva a cabo la audiencia que trata el artícula 392 ejusdern, con el desarralla

de Ía etapa probatoria que señala /os articulos 372 y 373 de la obra ya bastante

mencianada.

§e ínfonra a Ias parfes que deberán presenfarse al Despacfio cor? guínce {15)

mínufos de anticipación y esfar afenfos de Ia infonnación qile se brínde acerca de

la saJa de audienclas que pam elefecfo asigne la Dirección Ei*cutiva Seccionaf de



Admintetraclón Judicial. Asl mlsmo se /es insla para que acaten lo prevista en el

acuerda No. P§ÁA I5-10444expedldo por e/ Consejo§uperiorde la Judicatura Safa

Administrativa.
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